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“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”
    “Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia”


NOTA DE PRENSA

Más de 530 mil consumidores serán protegidos con 530 nuevas habilitaciones sanitarias otorgadas al sector pesquero y acuícola

- Sanipes incrementó en 47.2 % la certificación sanitaria de infraestructuras en el primer trimestre de 2026, fortaleciendo la formalización, la inocuidad alimentaria y el acceso a mercados en diez regiones del país.

La Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura (Sanipes), entidad adscrita al Ministerio de la Producción (PRODUCE), otorgó 530 habilitaciones sanitarias a infraestructuras pesqueras y acuícolas durante el primer trimestre de 2026, una intervención que fortalece la seguridad alimentaria, impulsa la formalización del sector y beneficia de manera directa a 7540 familias vinculadas a la actividad, así como a más de 530 mil potenciales consumidores de productos hidrobiológicos.

Este resultado representa un crecimiento de 47.22 % frente al mismo periodo de 2025, con 200 habilitaciones adicionales emitidas entre enero y marzo. Las certificaciones fueron entregadas en Áncash, Arequipa, Ica, Lambayeque, Lima, Moquegua, Piura, Callao, San Martín y Tumbes, consolidando la presencia sanitaria del Estado en las principales zonas pesqueras y acuícolas del país.

Entre las infraestructuras habilitadas destacan 247 embarcaciones artesanales, 245 unidades de transporte terrestre de productos hidrobiológicos, 10 almacenes, 10 centros de depuración y plantas de procesamiento primario, artesanal y de piensos, 10 centros de producción acuícola y de semillas, 7 embarcaciones de mayor y menor escala, además de un punto de descarga, todos autorizados para operar bajo estándares de sanidad e inocuidad exigidos por la normativa nacional.

El viceministro de Pesca y Acuicultura, Jesús Barrientos, resaltó que estas habilitaciones cumplen una función decisiva en la cadena de abastecimiento y en la confianza del consumidor. “Cada habilitación sanitaria representa una garantía concreta para el país: asegura que los productos hidrobiológicos se extraigan, transporten, procesen y comercialicen bajo condiciones seguras. Esto protege la salud de la población, fortalece la formalización y mejora la competitividad de nuestros pescadores y acuicultores en los mercados nacionales e internacionales”, afirmó.

Por su parte, la presidenta ejecutiva de Sanipes, Mónica Saavedra, subrayó que estos certificados son herramientas importantes para ordenar el crecimiento del sector y sostener su expansión comercial. “La habilitación sanitaria es el punto de partida para que una infraestructura opere dentro de la legalidad y con estándares de inocuidad. Su importancia radica en que asegura alimentos seguros para el consumo, facilita el acceso a nuevos mercados y genera confianza en toda la cadena productiva, desde el desembarque hasta la mesa de las familias peruanas”, señaló.

Sanipes proyecta otorgar 859 habilitaciones al cierre del primer semestre y alcanzar 2394 certificaciones durante todo 2026, meta que permitirá ampliar la cobertura sanitaria del sector y consolidar mejores condiciones para el comercio local, regional, nacional y de exportación.



Desde su creación, la entidad ha emitido 25 533 habilitaciones sanitarias, consolidando un sistema que garantiza la inocuidad de los recursos hidrobiológicos y contribuye al desarrollo sostenible de la pesca y la acuicultura en el país.


Lima, 15 de abril de 2026


Sanipes cuenta con: NTP-ISO/IEC 17025 | NTP-ISO/IEC 17020 | ISO/IEC 17043 | ISO 37001

Av. Arequipa N° 1593, Lince - Lima
Av. Carretera a Ventanilla km 5.2 - Callao
www.gob.pe/sanipes
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